
(conceio 9-e4Jewrite 

Zualad cie UZiaict

OSHMAIA„ 

V1STO: i1lxDed1ente No 612/93, Letra: C„D„, por medio 

del eual se solleita. una. exeepeión. al. Código de Planeamiento Orbano 

para la obra sita en. la.. Seeeíón. -B - , Macizo 60, Pareela 12, pru-

piedad de la. Seflora Gladys Mabel MENDEZ, 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaria de Obras y Servi.e4os 

Públieos, se manitiestan. en torma favorable; 

ODe éste Cuerpo de Concejales, comparte lof ,3 eriterlos 

expuestos; 

One 1 a bre. propueta eostribuirá. a elevar el nível 

licio del seetor; 

Que la artería. donde se construirá la obre. es de elara. 

tendencia. comercial; 

Que de aeuerdo a le Le y Ter-ritoría1 No 236, e te eserpo 

euesta. eon 7.11ribueiones para ordenar sobre el partiestar; 

Por

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA. 

CIODAD DE OSHDAIA 

SANCIONA con FUERZA. DE 

E 

ARTICULO lo,-	 de las normas que fija el	 de. 

Planeamlento Urbaso, a la obra ubleada. la Seeelds "E", Macízo 

60, Pareela. 12, propiedad de la. Seflora Gladys MabeJ. MENDEZ, auto - 

rizándose, de aeuerdo al anteproyeeto presest,5.do y que O'bra a fOjas
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ALPO J. DELRIVO

PresIdente


COncelo Dellberante

/DECRETO DE PROMULOACION N Y.1 / 1.-/ (1' k l'.3

ceonceja S'eUezante 

Zuclaci ale 9A/imaia 

del Expedlente (312/93, 

a) Oeupar el Retiro Wrontal baHto la Línea Munieipal en 

ealles Perón. y Rio 

b) Oeupar Retiro Contrafrontal.„- 

ARTICULO	 Registrese_ Pase al Departamento Ejecutivo para. su 

promulgoeión, Cumplido ARCHWHSE 

ORDENANZA_MUNTIVAL.....Mo	 - 

DE
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/I

rector 
Psepo,ch General


M4411jallpellciaoç, 1Jahuelr 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,
23 OIC 1995 

(2 VISTO: La Ordenanza Municipal N2 .3 5/99, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

ClUe• mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fijm el Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la 

Sección "B", Macizo 60, Parcela 12, propiedad de la seNora Gladys 

'• Mabel MENDEZ, autorizándose, de acuerdo al ante p royecto presenta-

do y que obra a fojas 2 del Ex pediente N2612/93, Letra: . C.D., a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Llnea Municipal en 

calles Perón y Río Iguazú. 

b) Ocupar Retiro Contrafrontal. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICULO 111.-PRGMULGAR la Ordenanza Municipal N2 (2-35 /93., san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

la cual se ei-cceptúa de las normás que fija el Código de Planea-

daento Urbano, a la obra ubicada en la Sección "D", Macizo 60. 

Parcela 12, prop iedad de la seo•a Gladys Mabel MENDFZ, autori-

zándose, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 

2 del Expediente N2612/93, Let•a: C.D., a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Municipal en 

pOr 

Ordenanza Numero: 1235
3/4



ES	 El, DEL CIDGINAL 

111' 
1„,40, • • .‘ecret 

1.nlc 
;) SéporVicudloodsPudbeliCu

01.

////1/ 
Provincia de Tierra del Fuego


Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2.

calles Perón y FUo Iguazú. 


b) Ocupar Retiro Contrafrontal. 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes	 corresponda. 

Cump lido. ARCH.IVESE, 

DECRETO MU .DIPAL N9 	 /93.  

DIrector


De ach g General 

MuflIClPttU eelJahualp
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